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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
SECRETAR'A  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E-2136/2O17

COLINA,  02 de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO     1014/17  de  fecha  O2  de  Octubre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual  solicita  Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-263-L117i   y   llamase   a   licitac¡ón   pública   del   proyecto
denominado  "Compra  de  lndumentarias  para  Func¡onarios  del  Programa  Familias
Segur¡dades y Oportunidades"; y en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley
NO   18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de   Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   ¡nformación   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD  NO  2683-263-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  lndumentarias  para
Func¡onarios  del  Programa  Familias  Seguridades  y  Oportunidades";  Copia  de  la
solicitud  -Términos  de  Referencia,  pasan  a  formar  parte  integrante  del  presente
Decreto.

2.-  L'amase  a  licitac¡Ón  pública  para  el  proyecto
denominado   "Compra   de   lndumentarias   para   Funcionarios   de[   Programa
Familias Seguridad
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ANIBAL C
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s y Oportunidades".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA
lO  IVIUNIC

DVB/MNQ/
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Mun¡cipal
Dirección  de  Control
Dirección  de Administrac¡ón y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUN'CIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARlO MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NOÁ24íJ 2oi 7,

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  octubre O2 de 2017.

En  relación  a  la  Sol¡citud  NO86  de  la  Dirección  del  Desarrollo  Comun¡tar¡o,  solicito  a  Ud.,

gestionar decreto  alcald¡cio,  que  aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  licitación
pública  e'  "Compra  de  indumentarias  para  los  funcionarios  del  Programa  Familias
seguridades y oportunidades", lD NO2683-263-Lii7.

Se adjunta soI¡citud.



UN'DAD DE ADQuIS'CIONES

{   s!.

TERMINos REFL:::TNAcCiLONoPU2B¿l,8A5 ~ 2 ó` 3~¿y?
PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 10O UTM [L1} A TRA\"S DEL PORTAl. www mfirraílot"l,l¡mri

REQUIRENTE:      DIDECO-Programa Fa",as Segu"dade§ y Oponu"ades  l SOLICITUD N®: 8G

_ffiEi'séñ-HT5+ti      fflcñ;ñi'8S5ffPfflQ mm,__q ,,                                    ytt
lndumentaria Corpoíativa Programa Fam¡l¡as Segur¡dades y Oportuíiidades,  Se adjunta térm¡nos de referencias técnjcas para ,a compra de  los
productos.
OBSERVAClÓN:  El cargo del pago debe íeal¡zarse de la sigu¡enle forma: Al acornpañam jento Psicosoc¡al 2017  'tem  1140510007 un totalde
$300.000.-y a' acompañamiento Sociolaboíal 2017 Í'em  11405100O6 un to'al de $100.000.-

MONTO PRESUPUESTARIO (valor 'VA lncl.).
Estimativo

$4OO.OOO.-                                                                                                           Disponiblo X

CR'TER'OS DE EVALuAClÓN   (Los cr¡terios de eva'uación seleccionados debeíán dar un porcentaje total del  100%)Estoscr¡ter¡o§seencuentrandef,n¡dosenAnexoN®1PautadeEvaluacióndelasOfertas(adiunto)

1.  Oferta Económica 30% 6.  Serv¡cio Post Venta 40O/a
11.  Crjterios  Sus'entables:11.1Ef¡c¡enciaEnergét¡ca

0%

2.  Plazo (entrega  o ejecuc¡Ón en día§hábiles)
O% 7.  Exper¡encia 0% 1 1.2  lmpacto  Med¡o Ambiental 0%

3.  Oferla  Técnica de los
0%

8.  Comportam¡ento
10%

11.3 Cond¡ciones de emp'eo
0%

B¡enes o Selv¡c¡os ContTactual Anterior y remunerac¡ones

4.  Servic}o  o as¡stencia
0% 9.  Cumpljm¡entos de los  requi§¡tos Tff/o 1 1.4 Contratación de Peísonas 0%

Tócnica con d¡scapacldad

5.  Metodo'ogía 0% 10.  Cert¡ficación  Norma  ISO 0% 11.5  Otras mater¡as de altolmpactosoc¡a' 0%

*  Resolución de empates sí so píesentan se definiíá con  la J±J2pgi§n ( N® 6), 2:J2pgi§n ( N®  1), 3iJ2B£ién   (N'9).

lNSPECClÓN TÉCN'CA DEL SERVICIO (lTS)
Nombíe Respon§able de la cooídinación:  G'oria Salinas Arredondo
Telófoiio:  227O7339B
Mail: g.segur¡dadesyoportun¡dades@gmail.com

PLAZOS       (SEGÚN       CORRESPONDA       EN       LAEJECuC'ÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La entrega de los productos dará  ¡n¡cjo dentro del primer d'a de emisión ds  la orden de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) COmPra.

CUALQulER OTRO ASPECTO  REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNIC'PALES OMULTASÍSIFUEF`EPROCEDENTE)
El  no cumplimiento do los plazos seña'ados en  la entrega de 'os produc'os.



1.-Generalidades:

Términos de Referencias Técn¡cas

'^\,N'CIP^.L'D^D
D7 COll~^

o ,mÍJ, do io t`iJo®Wo

Se  sol¡cita  la  compra  de  ¡ndumentar¡a  para  per5onal  del  Programa  Segur¡dades  &  Oportunidades,

bajo  el s¡guiente detalle:

'      6Cam¡sasHombre  manga'arga.

®       16  BlusasMujermanga  larga.

®       3  Cortav¡entosHombre.

8CortavientosMiijer.

2.-Caracteri'sticas:

-       2.1.-Se sol¡cita  que  la  indumentar¡a  cuente con tres  logos  bordados  a  color,  de  'os  cuales

uno debe irfrete super¡orderecho Logo l. Munic¡palidad de Col¡na, frente super¡or ¡zquierdo

Logo  Programa   Famil¡as  Seguridade5  y  Oportun¡dades  y  costado  super¡or  derecho  de  la

manga  logo FOSIS.

2.2.-Las med¡das de los bordados deben ser los siguientes:

'       Logo  l.Municipal¡daddeColina:6dealtox6deancho(Aprox.)

Logo Programa  Fam¡"as Segur¡dadesy Oportunidades:  6 de alto xg de ancho  (Aprox.)

-       LogoFOSIS:  6dealtoxgdeancho  (Aprox.)

2.3.-Las características técn¡cas de  la  indumentaria es  la  sigu¡ente:

Cam¡sas Oxford  L¡ght manga  larga 6O % Algodón y 40 % Polyester

Blusa  Oxford  Light' mi]nga  larga  60'% Algodón y 40 9/o Polyester

Corta V¡ento  10O % Polyester.

2.4.-La cantidad, tallas y co'ores de la ¡ndumentaria deben ser las s¡gu¡entes'.

-6 Camisas Hombre,  manga  larga.



1 XL celeste
2 L Gris

1 XL Gr¡s

-16 Blusas mujer manga  larga.

CANTIDAD TALLA COLOR

1 S Celeste

2 M Celeste

3 L Celeste

2 XL Celeste

1 S Gr¡s

2 M Gr¡s

3 L Gr¡s

2 XL Gr¡s

-3 Corta v¡entos Hombre.

CANT'DAD TALLA COLOR

2 L Azul  Mar¡no

1 XL Azul  Mar¡no

-8 Corta vientos Mujer.

CANTIDAD TALLA COLOR

1 S Celeste

2 M Celeste

3 L Celeste

2 XL Celeste

2.5.-Se  solicita  que el oferente  tenga  la d¡sponib¡lidad  para  as¡5t¡r a  'as dependenc¡as de  la  DIDECO

de  la comuna,  para  poder probar las tallas de  la  ¡ndumentaria a  adqu¡r¡r,  de tal  manera  de  real¡zar

una compra según lo neces¡tado.

3,-Exper¡encia

3.1.-El oferente deberá acreditar mediante cop¡as de contratos, certif¡cados y/o  Facturas emit¡das,

la  experiencia  en  la  prestac¡ón  de serv¡c¡os  hac¡a  la  mun¡c¡pal¡dad.

4.-  Los  Pagos

4.1,-   Los pagos se  re-alizarán  una vez efectuado y validado completamente el serv¡c¡o y po5terior a

la entrega  de la factura y tram¡tac¡ón mun¡c¡pal.



Blusa

Logos  a  ut¡'izar:

ÍV`UN'C'P^LIDAD
DE  COLIN^

lo Mejw t'e l,J r'ues,Ío

D¡seño lndumentar¡a  Personal

Cortav¡ento

programa
Familias
SEGURIDADES Y OPORTuN'DADES

FOiSIS
conEigo



uN'DAD DE ADQu'S'CIONES
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Presentar  ldentmcación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la ®  Coordinar la  recepción del producto con la  lTS o Unídad de

empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar   el   serv¡c¡o,   N®   de Adquisiciones,  según  lo señalado en la Orden de Compra.
contactos,  correo electrónico y d¡recc¡Ón), En'regar el producto o servic¡o  propuesto en su oferta.

'   Presentar Ofeíta Tócníca de 'os productos o servicio. Dar cumpl,m¡ento al  plazo de entrega o ejecución del servic¡o.
'   Presentar Ofena  Económica de lo§  producto§ o serv¡c¡o. Dar cumpl¡m¡ento a  la garantía señalada en su oferla.
':'Se  acepta  una  cotizac¡Ón  que  señale     la  ident¡ficaclón  del  oferente. Aceptación de  'a Orden de Compra a (ravés de  la p'atafoma

oferta técn¡ca y económica del prodiicto o servic¡o. www.mercadoDub'ico.cl
'  Rev¡sar 'os criterios de evaliiac¡Ón y proponer la oferta de acuerdo a 'o La  Factura podrá ser entregada  una vez recepcionado e' producto

solic¡tado. o  §ervic¡o.

Observac¡Ón:
®  La  Factura electró     nica  deberá ser remitida  a' correo de'  lTS concoplaalcorreofacturas.adau¡sic¡onesÍ@colina.cl.

El oferente que no   lnfome o no ¡ncluva en su oferla en foma  íntegra los
requerim¡ento§  ex¡g¡dos  por  el  Municlpio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  participando  en  el  proceso  de  contratación.  Sin  derecho  a
¡ndemn¡zación  alguna.

b4JJ-lEJ±tlft=--_-`---r`~['-ht±±f=ri)_.=jtT-_TÉfllr-{J"L-¬J±/T"=ff,TIJ]T-T]TT_tr±L``rfllJ-_|Í]
La Municipalidad de Coljna podrá modif,car 'os Térm¡nos de Referenc¡a por solic¡tud del  requ¡rente,  por esta  un¡dad  al detectar a'gún error u
om¡s¡ón,  o también en  atención  a alguna consuna  realizada por algún  oferente,  en  la entrega de respuesta  y aclaraciones s¡endo ¡nformado
a  los oferentes antes del  cieme   de  la  propuesta  a  través del  portal MercadoPublico.  Dichas modíficacíones  seran formallzadas mediante el
respectivo acto admlnistrativo. Sená responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificaciones a tra\,és del Porta' MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  partic¡pantes  deberán  ser  respond¡das   forma'mente  por el  Requ¡rente  o  lTS,
dentro del plazo señalado en el porta'.

Una vez realizada La apertura electrónica de las ofertas, Ia Mun¡c¡pandad podrá soljcjtar a los oferentes que salven errores, oméíones formales,
siempne y cuando las  rectificaciories  de  d¡chos  vic¡os  u omisioiies  rio  les conf,eran  a esos  ofeíentes  una  s¡tuación  de  pr¡vileg¡o respecto de
los dernás competidores, esto es, en tanto  no se afecten  los principios de estricta sujecjón  a  los tórmmos de referencla  y de  óualdad de  los
oferentes,  y se  ¡nforme  de dicha  soI¡c¡tud  al  resto de  'os  oferentes s,  correspondiere a  través del  S¡stema  de  hformac¡ón  (Certmcac¡ones  o
antecedentes se  hayan  produc¡do  u obtenido con  anter¡oridad al vencmiento del plazo para presentar ofertas o se ref,eran  a situaclone§  no
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar oferlas ).

Se  dará  un plazo  má,t¡mo  de 48  hora§  corrjdas,  contados  desde  la  riot¡f,cac¡ón  del  respectivo  requerimiento,  deberán  responder.  aclarar o
para acompañar los antecedentes sol¡c¡tados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes rec¡b¡dos una vez venc¡do dicho plazo   La
responsabmdacl de  revisar el  ''fioro  ¡nverso" djspon¡ble en  www.mercadoDublico.cl,  es  de'  oferente  par'icipante.  (An.  4O  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En caso que ú Mun¡c¡palidad  no pueda adjudicar dentro del  plazo  ¡nd¡cado, deberá  informar las  razones de e'lo a través del por(al Mercado
Púbmx, e ind¡cará  m  nuevo plazo para adjud¡car a través de' por(al MercadoPubllco conforme  ro establece e' artículo 41  de'  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

La adjudicación se reaI¡zará en cumplmento de los Térm¡nos de Referenc¡a   med¡ante decreto Alcaldic¡o.

-      CláusuLa de readjucIÍcación, si el respectivo adjudicatar¡o se desiste de su ofeha, no se ¡nscr¡be en Chileproveedores, la entidad I¡citante podrá
dejar sm efecto La adjud¡cación y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de k] evaluacion le siga en punta¡e, y así sucesi\,amente.

'      La  Mu"clpa'¡dad  declarará  ¡nadmlsjbles  las  ofertas cuando éstas  no  cumplienen  los  requ¡sitos establecjdos en  las  bases  y declará  des¡ena
cuando  no se presenten ofenas,  o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con  resoluc¡ón fundada,

-       La  Muricipalidad  revocará el  proceso  I¡c¡tator¡o debidamente justiflcada,  no  pud¡éndose seguh' el flujo norma' que conduce  a  h3  adjudicac¡Ón
con  resolución fundada.

El o  h» oferente (es)  adjudjcado  (os) que  jncumplan   en  el proceso serán  mal  evaluados en  eI  "Cuestionarlo  de  cal¡ficaciónq,  y a través del
s,stema  en el Registro de Con'rat¡sta y Proveedores   del  "Comportamiento Contractuar este úmmo con resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS.

'  El oferento que cancele La orden  por rio contar con el stock requerido.
'  Entregar el producto en ma, estado.
i  No cumplir con e, plazo de entrega señalado en su ofena
'  No cumpl¡r con ki ejecucion del servicio de acuerdo a  los requer¡mientos técnicos y económicos

-      Resoluc,ón de empates:  S, al completarse k] evaluacíón dos o más oférentes tuviesen  ®ualdad de  puntaje, se entregará  ra prlmera opcjón,  y
en  caso de  pers,stm la  ¡gua'dacL  será definido  a  favor de  quien  presenta  la segunda  opc¡Ón.  De  persistir el empate  será  defln¡do  a favor de
qum  tenga  mayor  pumaJe  clo  ha  tercera  opc¡ón   Estas  opciones  se  encuentran  def¡nidos  en  la  págma    NO1.  en  Resoluc¡Ón  de  Empates
seña'adas en (*)

ÑEEEEEglEAM:`        DÉ    RFÓ-T                                 '   TK-=       r[     } +mtT`

Requ¡rente:  D¡rectivo  o Jefatura  que  solicita  el servic,o.
lTS:  lnspección Técn¡ca de' Servicio,  responsable de la coordínac¡Ón y recepción de' bieno  servicio.

D¡rector DAF:  Direct¡vo que autoríza el presupuesto.
Unidad Adqu¡siciones:  Responsable de gestionar e' proceso lic¡tator¡o mediante la p'atafoma www.merc.adoDubI¡co.cl.

Unidad de Contab¡I¡dad:  Respon§able de gestionar el ingreso de 'as facturas de los Proveedore§.

Tesorería Mun¡cipal:  Responsable de gestionar y entregar 'os estados de pago.

contra  Factura y recepc¡ón confome dol  Requ¡rente o lTS,Se pagará el sen,icio a 3O días
deDÓsitos  nl transferencias`.

b foma de pago es con CHEQUE. Ír\lo se realizan

'  -Óonsultas al  fono 22 7073327 o al correo ¡ose.ziJnk]a@colina.cL esteban.onate®colina.cl.
|  Pago a provoedores en horario de   15.10 a  17:00 hrs.
-  Para el retiro de, estado de pago presentaÍ Rut de la empresa o un poder s¡mple.
I  El  proveedor deberá  informar con  antelac¡Ón  y por escr¡to  a  Tesorer[a  s,  efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   de  las  facturas  que  ernanen  de

una Orden de Compra,  dando cumplimento al An.  75 dol Reglamento de ha Ley  19.886.
.  ,Q, Ia famm nr, f,Ipra  npipnr¡Í`mrla mr la   lJniÍ,ad de Adou¡sic¡ones o Contabi'¡dad deberán comunicarse con  k] lTS.
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DIRECClÓN  DE ADMIN'STRACIOl\l Y FINANZAS

UN'DAO  DE ADQUISICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClóN DE LAS OFERTAS

ADQuisiCtÓN O CONTRATACiói\l DE BIENEs ym SERVIClos, MENOR E IGuAL A ioo UTM

Se establecen los súuíentes criter¡os de evaluación que contemplan la asúnación de puntaJes, por k, cual
los oferentes part¡cipantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

X= Precio mínimo ofertado '  100 /Precio Oferta X

'      Garantía Técnica de  indumentaria  no infer¡ora s meses.
|     secontem pla cambio o reparación de las prendas (descoloraciÓn tela,  ma d¡seño logo,

malas term ¡naciones,  entre otros).
|      Serv¡c¡oco ntempla toma de tallaje en terreno.
'      Plazo de ejecuc¡Ón desde la toma de ta'laje a la entrega final de a indumentaria no debe ser

mayor a  10 días hábiles.

Roquerimientos Puntaje

Da cumplim¡ento a todos los requer¡mientos 40

Da cump'im¡ento a tres de  'os requerimientos 20

Da cumplimiento a 2 o  l  de  los requerimientos 10

No da cumplimiento a todos los antecedentes 0
reciuer¡dos

Los  oferentes  participantes  serán  evaluados  en

''_-_       _¥

el  cumplim¡ento   íntegro  y  oportuno  de  las  ofertas
rea iza  as

Presenta en el reg¡stro de Contratistas y Proveedores "Comportamientocontractual"amonestaciones,cobrogarantías,cobromultasyotrosque señala el Sl 0

sistema por incumpl¡endo del proveedor.
No   presenta   el   registro   de   Contrat¡stas   y   Proveedores   "Comportamientocontractual"amonestaciones,cobrogarantías,cobromultasyotrosqueseñala No 10

el sistema por incumpliendo del  proveedor.

4';_i;,;.Cüh`Dli-hi¡o-nto\¥+de'; l osí£ Re-qíuis¡tósi (20%)
l1-.t       ,,

Antecedentes presentados de acuerdo a los Términos de Referencia:

Presenta todos los antecedentes reciuer¡dos SI 20
II

l  No presenta todos los antecedentes reclueridos l          No          l       O



MUNtCIP^l'D^D
DE COl'NA

Lo MeP do m NuBstro

DE:        SRA.VALESKAABARCAVILLARROEL
D'RECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO (S)

A:            DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMoRANDuM No  aaub  ,i7

ANT.:  Lo que  ¡nd¡ca.

COL'NA,  26 de Sept¡embre,  2017.-

Junto con  saludar cordialmente y por med¡o del  presente,  sol¡cito  a usted gestionar L¡c¡tac¡Ón

Pública de la indumentar¡a corporat¡va del Programa Fammas  Segur¡dades y Oportun¡dades 2017.

:iolsm£eO#adn::ams?gnuC¡¡eOnntaerfqo::ae:l  mOntO  PreSuPueStarlO  (Valor  lVA ¡ncluido)  es de $4oo.ooo._ cargado

-       Acompañamiento Psicosocial 2017  ¡tem  1140510007 $3OO.000.-

-       Acompañam¡ento Sociolaboral 2017 ¡tem  1140510006 $10O.000.-

Se adjunta documentación.

S¡n otro pari¡cular,  atentamente.

V ANlgsa.
D'STRIBUCION
-Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡Ón y F¡nanzas,
-Dideco
-Programas
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